


Rendición Pública de Cuentas sobre Garantía de 
Derechos de la Primera Infancia, Infancia, 

Adolescencia y Juventud  2015

PROCESO PARA SOLICITUD DE 
REGISTRO EN EL APLICATIVO DEL 

MODULO DE VIGILANCIA SUPERIOR 
(MVS)



Al hacer entrar al link: www.vigilanciasuperiorprocuraduria.org/rpc_neo

http://www.vigilanciasuperiorprocuraduria.org/rpc_neo


Digite Usuario propuesto (Ej: XXXXXXX###) y
Contraseña: (Ej: XXXXX####). Valide el código

Nota: Recuerde que este funcionario es el
delegado por el señor Alcalde para
responsabilizarse de la coordinación del registro
de la información en el aplicativo MVS



Diligencia los campos, debe tener en cuenta que el correo
electrónico que registre debe terminar en .gov.co, de lo
contrario será fallido el registro.

Hasta el próximo 6 de septiembre, la activación de los usuarios
es únicamente a nivel de consulta, con el fin de que puedan
agotar a la etapa preparatoria de conocimiento del aplicativo y
búsqueda y análisis de información.

El registro de información por parte de las entidades
territoriales se hará en dos momentos distintos: el primero,
para el registro de la información de gestión, en un plazo de 30
días calendario, contados a partir del 7 de septiembre y hasta
el 6 de octubre de 2015, fecha a partir de la cual, el aplicativo
no admite ninguna modificación sobre la información
consignada; el segundo, para registrar los resultados de las
audiencias, la evaluación de las fases del proceso de rendición
de cuentas y el registro del plan de mejoramiento, desde el 15
de octubre y hasta el 30 de diciembre del mismo año.



GRACIAS

GERMAN OCAMPO CALDERON

UNIDAD DE SISTEMAS DE INFORMACION PARA LA PLANEACION


